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DE LA PROVIXCII DE LDGDOAD.
PARTE OFICIAL.

GOBICBNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ANUNCIO OFICIAL.

Por virtud de la autorización que 
S. M. la Reina (Q. D. G.)se ha ser
vido conferirme con fecha 29 de Ju
lio último, señalo.el dia 20 de Octu
bre próximo á las doce en punto de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo de los 
Portazgos provinciales que compren
de la carretera de segundo órden de 
Altable â Alfaro por el tiempo de un 
año á contar desde 1." de Enero pró
ximo venidero hasta el 31 de Diciem
bre de 1859 ambos inclusives, sir
viendo de tipo y siendo la menor 
cantidad admisible en cada uno, la 
que se designa á continuación, que 
es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará bajo mi 
Presidencia, en los términos preve
nidos en la Real órden é Instrucción 
de 18 de MaFzo de 1852 y en el lo
cal que ocupa el Gobierno de Pro
vincia, en el que se hallará de ma
nifiesto para conocimiento del públi
co, el arancel, pliego de condiciones 
y las demas Reales órdenes¡vigenles.

Las proposiciones se presentarán 
en la primera [media hora en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente 
al modelo; inserto á continuaciou y 
la cantidad que hade consignarse 
préviamente como garantía para to
mar parle en esta subasta, será la 
cuarta parle de la cantidad que cada 
portazgo produce, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito en la Tesorería de esta Pro
vincia, cuya entrega ha de hacerse 
precisamente en metálico.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta, en 

los términos prescritos en la citada 
Instrucción .en el mismo acto. La 
menor mejora admisible para la lici
tación abierta, si tuviere lugar, será 
la del medio diezmo de la cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pu- 
diendo ser las dénias á voluntad de 
los liciladores, no bajando de cien 
reales cada una. Logroño 17 de Se
tiembre 'de 1858.=ron6w fíubio 
Campo.

Modelo de là pboposicion.

D. N. N. vecino de...?, enterado 
del anuncio publicado con fecha 1.® 
de Setiembre de 1858 y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriendo por el término de 
un año del Portazgo ó Portazgos 
tal y tal |se compromete á tomar á 
su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción a los espresados requisites 
y cond ciones. (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.)

'^Fechay firma del proponente.

CANTIDADES QUE HAN DE SE ir
VIR DE TIPO PARA EL ARRIENDO.

Reales vn.

Portazgo de Fuenmayor . 29,000 
Id. de Alfaro ... 11,100 
Id. de Calahorra. . . 16.200 
Id del Villar .... 17,000 
Id de la Horquilla. . 10,100 
Id. de Agoncillo. . . 13,400 
Id de Torremonlalvo 31,000 
Id. de Briñas ... 35,000 
Id. de Briones. . . . 30,000 
Id. de Altable. . . . 27.000 
Logroño 17 de Setiembre de 1858.

=Rubio Campo.

Circular.

Diferentes son las quejas que se 
han dado á este Gobierno de provin
cia de que muchas personas están 
usando de escopeta sin la devida au
torización, y que otras salen á cazar 

sin la que para esto es también ne
cesaria.

Resuello como estoy á que desa
parezcan estos abusos, encargo à ios 
Alcaldes, Guardia civil'y empleados 
de vigilancia de esta provincia, -cui
den por todos los medios que estén 
á su alcance y su celo les sugiera de 
que ninguna persona use de armas 
ni sé dedique á la caza sin que para 
ello no esté competentemente auto
rizado como lo dispone la ley; reco
giendo á los contraventores las ar
mas con que sean apreliendidos, pa- 
ra que déspues de perdidas estas se 
les imponga la mulla á que haya lu- 
.aar. Logroño 16 de Setiembre de 
1858.•—Toribio Rubio Campo.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Ministro de Estado al Exemo* 
Sr. Ministro de la Gobernación;

«Lugo 13 de Setiembre á las tres 
y treinta y cinco minutos de la ma
ñana.

SS. MM. y AÂ. han llegado áes
ta ciudad á las tres de la madruga
da sin la menor novedad.

Un numeroso gentío de este ve
cindario y de todo la comarca las ha 
recibido con las más entusiastas a- 
clamaciones.

Los pueblos y aldeas del tránsito 
desde la Coruña estaban cubiertos 
de personas de todas clases que las 
esperaban con la más viva impacien
cia y las han aclamado incesante
mente con sincera adhesion.»

A las once y quince minutos de la 
noche:

«S. M. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

SS. MM. y A A. han sido recibi
das por el Ayuntamiento en las Ca
sas Consistoriales, y el inmenso gen
tío que llenaba toda la plaza y los 
balcones de los edificios ha saludado 

á SS. MM. y AA, con un entusiasmo 
difícil de explicar.

Durante el dia han visitado la Ca
tedral, el hospital y el convento de 
monjas que hay en la ciudad.»

El Gobernador de la provincia de 
Lugo al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Lugo 14 de Setiembre.
S. M. la Reina y el Rey y su au

gusta Real familia salen en este mo
mento, que son la una y 10 minutos 
de la larde’, para Yillafranca del 
Vierzo sin novedad en su importante 
salud, habiendo sido despedidos con 
la más entusiastas aclamaciones por 
el inmenso pueblo que les seguía.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REAL DECRETO.

En USO de la prerogativa que Me 
compele ^el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo eñ decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.’ Queda disuelto el 
Congreso de los Diputados.

Art. 2.® Se procederá á nuevas 
elecciones con arreglo á la ley elec
toral vigente.

Art. 3.® Las Córtes del Reinóse 
reunirán en la capital de la ^lonar- 
quía el dia 1.® de Diciembre del cor
riente año.

Dado en la Coruña á once de Se
tiembre de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la 
Real mano—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Leopoldo 0-Don- 
nell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado S.^’^^Quintás.

Habiendo dado cuenta à la Reina (Q.
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I ). G.) del expediente que ha promovido 
en este Ministerio Remigio Oscoz, quinto 
por Villafranca/provincia de Navarra, en 
el reemplazo de 1834, que debe cubrir 
personalmente, ó por cualquiera de los me
dios permitidos por la ley, la plaza que 
resulta vacante eñ el ejército activo ácon
secuencia de haber ingresado su [sustituto 
Ja\ier Velasco en las tilas de la reserva, y 
que pide se le permita redimir el servicio 
à que le obliga la Real orden circular de 
29 de Agosto de 1857 por la suma pro
porcional que corresponda al tiempo que 
falta á-dicho sustituto para la determina
ción de su empeño en el ejercito activo, 
mediante que cuando se le llamó cá servir 
en reemplazo de su sustituto ya habia 
trascurrido el término de dos meses se
ñalado en la citada Real órden para ha
cer uso del benelicio de la redención: en
terada igualmente S. M. de los expedien
tes que los Gobernadores de Valencia y 
Tarragona han remitido á este Ministerio', 
y en que Gaspar Martinez y José Simon 
Berenguer, quintos también del reempla
zo de 1854, solicitan la devolución de la 
cantidad proporcional al tiempo que han 
servido sus respectivos sustitutos, decla
rados soldados de la reserva, por haber 
tenido ademas que redimir su suerte por 
6.000 rs.

Vista la expresada JReal órden circular 
de 29 de Agosto de 1857.

Considerando: 1.” Que el citado quin 
lo Remigio Oscoz no fué reclamado para 
cubrir su plaza en el ejército activo hasta 
el 12 de Diciembre del año próximo pasa
do, es decir, más de tres meses despues 
de la publicación de la Real órden circu
lar de que (se ha hecho mérito, por cuya 
razon, aunque esta le fuese conocida, no 
pudo causarle estado sino desde la fecha 
en que le fué noliíi a !a la respr-nsabilidail 
á que se hallaba afecto por haber ingre
sado en las filas de la reserva su suslitulo.

2 .” Que en este supuesto, habiendo 
acudido dicho .interesado al Consejo pro-_ 
vincla 1 para redimir su suerte dentro dé" 
los dos meses posteriores á su llamamien- 
lo á las filas del ejército, no sería justo ni 
equitativo privarle de aquel beneficio de 
que no pudo usar dentro del término pres
crito por aquella soberana disposición.

Î 3.° Que igualmente es justo y está 
en el espíritu y en la letra de la misma 
Real órden, que á los quintos José Simon 
Berenguer y Gaspar xMartinez sé les resti
tuya la cantidad proporcional al tiempo 
que sirvieron por ellos en el ejército adi 
vo sus sustitutos sin que obste para esto 
la circunstancia de haber redimido el pri
mero su suerte antes de la publicación de 
dicha Real órden, pues no hay razon pa
ra obligar á los mozos á que rediman su 
suerte por más tiempo que el estricto á 
que ’e Indien responsables; la Reina (Q. 
Ù. G.), oido el diclámen de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, y de acuerdo en lo principal con lo 
propuesto por las mismas, lia tenido á 
bien resolver:

4 .® Que se admita al mozo Remigio 
Oscoz la redención que solicita para liber
tarse del servicio de las armas por la su
ma que corresponda á prorala del tiempo 
que áun le falte por cumplir en el ejército 
activo.

2 .” Que se devuelva á José Simon Be- 
renguer y Gaspar Martinez la cantidad 
proporcional al tiempo que sirvieron por 
ello^ en el ejército sus respectivos susti
tutos.

3 .® Que estas disposiciones se publi
quen en la Gaceta para que los Consejos 
provinciales resuelvan en el mismo senti
do, bajo su responsabilidad, lodos los ca
sos de igual naturaleza.

4 .* Que el término para la redención 
á que alude la primera de estas resolucio
nes se entienda el que señala el art. 152 
de la ley vigente de Reemplazos, á contar 
desde la publicación oficial de la presente 
Real orden, para lodos los casos análogos 
ocurridos hasta el présente, y desde el dia 
en que el sustituto sea definitivamente 
declarado miliciano provincial para lodos

los casos que en adelante puedan ocurrir.
Y 5.” Que los'individuos comprendi

dos en la primera y segunda de las dis
posiciones precedentes deberán acreditar, 
los primeros el tiempo que les falte por 
cumplir, y los segundos ¡.el que sirvieron 
por ellos en el ejército sus lespeclivos sus
titutos.

De órden de S. M. lo digo [á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1858.- Posada llerrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...... 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa j corle de Madrid, á 10 
de Seliembre do 1858, en los autos de 
competencia entre la Ayudantía de Ma
rina de Noya y el Juzgado segundo (le 
paz de Caldas de Reyes, acerca del co
nocimiento de un juicio verbal promo
vido por D. José Gonzalez Bustos contra 
los herederos de D Eladio Miranda, ve
cinos de dicha villa de Noya, en recia - 
macion de 487 rs. proceden les de suple
mentos hechos y derechos devengados 
por aquel como procurador de este:

Resultando que citados los herederos 
de Miranda, y no habiendo compareci
do al juicio Ycibal luvo efecto en el dia 
señalado, condemándoselesjal pago déla 
expresada cantidad y en las costas y 
gastos:

Resultando que D. Ramón Miranda, 
uno do dichos herederos, que según la 
lista de hombres de mar de aquel puer
to de Nova, lo ora desde 4849, acudió 
á la Ayudantía de Marina, para que se 
oficiase de inhibición al Juzgado de paz, 
alegando en el escrito, sin dirección do 
¡-æ aquella era la competente, 
laírt/T^ór go'zai'cT dé! fiié; o'^éTnárida, 
como porque siendo personal la acción 
debía radicar el juicio en Noya, pueblo 
de su domicilio, solicitud que fué esti
mada, librándose el correspondiente ofi
cio con anuncio de competencia:

Resultando que, recibido el oficio por 
el Juzgado de paz, despues de pronun
ciada la sentencia, se confirió traslado al 
demandanle, quien contradijo la inhibi
ción, y ¡lidió que dicho Juzgado conti
nuase conociendo, para llevar á efecto 
I ) sentenciado, fundándose en que la 
inhibitoria se habia entablado viciosa- 
menle sin-direccion de letrado, en que 
por una dimisión de competencia de este 
Tiibunal Supremo de 1.“ de Marzo úl- 
Gmo, cutre el Juzgado de Marina de 
Cádiz y el segundo de ¡laz de la ciudad 
de San Fernando, militando las mismas 
razones (¡ue en el caso actual, fué decla
rado competente el Juzgado de paz, y fi
nalmente, en que conviniendo la otra 
parte en que la reclamación procedía de 
suplementos y derechos devengados en 
el Juzgado de primera inslanciá de Cal
das, en esta villa era donde debía pa
garse como lugar del cumplimiento de la 
obligación:

Resultando que el Juzgado de paz sos
tiene su jurisdicción porque la Ayudan
tía do Marina no tiene una especial para 
la tramitación del juicio de que se trata, 
y es extensiva a lodos los Tribunales y 
Juzgados la del enjuiciamiento civil, que 
en su articulo 4'1()2 somete en primera 
instancia a lo.s Jueces de' paz el conoci
miento de toda cuestión entre parles cu
yo valor no exceda de 600 rs., quedando 
con ella excluidas la.s jurisdicciones ¡es
pecial es:

Y resultando que á su vez la Ayudan
tía expone como fundamentos de su com
petencia, en cuanto á la forma, que no 
habia defecto en el modo de entablar la

2
inhibición, pues queen el art. 19 de di
cha ley de Enjuiciamiento se prohibía la 
intervención de letrados, en los juicios 
verbales; yen cuanto á. lo principal de 
la cuestión, que no se habia justificado 
que la obligación debiera cumplirse en 
Caldas para que pudiera aplicarse lo dis
puesto en la primera parte del párrafo 
tercero del art. 5." de la referida ley de 
Enjuiciamiento; y que áun justificado ese 
extremo, no el Juzgado de paz, sino la 
Ayudantía de Marina, à la que corres
pondía dicho distrito de Caldas, sería la 
competente, porque ademas de lo pre
venido en el art. 4 414 de la repetida 
ley, en Real órden de 24 de Abril de 
de 1856 se mandaba poner en ejecución 
aquella en lodos los Juzgados de Marina, 
y eran las Ayudantías el primer escalón 
de la carrera juvídico-milílar.

Vistos: siendo Ponente el Ministró D. 
José María Trillo.

Considerando que, según lo dispues
to en el art. 4162 de la ley de Enjqjcia- 
mienlo civil, el conocimiento délos jui- 
(?¡os verbales corresponde exclusivamente 
ó los Jueces de paz; queestosson los es
tablecidos por el Real decreto de 22 de 
Octubre de 1855, y que no existen otros 
de la misma clase en las jurisdicciones 
especiales:

Considerando que todas ellas, cuando 
no tengan una ley propia que arregle 
sus procedimientos, deben sujetarse à la 
ya citada del Enjuiciamiento civil, como 
se dispone en el art. 1414 de la misma;

Considerando que por hallarse en este 
caso la Ayudantía de Marina de Noya no 
podia conocer legalmenle del juicio ver
bal en cueslion, ni eran de modo alguno 
acefilables las razones en que pretendió 
fundar su competencia;

Juez segundo de paz 
de Caldas de Reyes es el único compe-

P®’’? conocer del juicio verbal que 
p. José Gonzalez Buslo promovió contra 
los herederos de D. Claudio Miranda, 
pero atendiendo à que, según resulta, se 
pronunció sentrncia en dicho juicio an
tes de recibirse el oficio inhibitorio de la 
Ayudantía de Marina de Noya, manda
mos que ámba.s piezas de autos se remi
tan, con certificado de esta decision, al 
citado Juez de paz para la ejecución de 
lo sentenciado por el mismo, deducién
dose prévianaenle los que corresponden 
paia su publicación dentro de 1res dias 
en la Gacela d^i Madrid, y para que á su 
tiempo se inserte en la Colección leqis- 
laltca.

Así por la presente sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmañios.— 
Ramon María de Arriola.—Joaquin Ron- 
cah.^Fcdipe de Urbina.=Juan María 
biec.=Eduardo Elío.-José María de 
linio.

Publicación.—Leida y publicada fué 
n Pf^lenle sentencia por el limo. Sr. 
D. José María Trillo, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrándose audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de (jue certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano 
de Gamara.

Madrid 10 de Seliembre de 1858._  
Dionisio Antonio de Puga.

B. Jííanuel Éguizabal, Escribano del mi- 
mero ij Juzgado de esta ciudad de Árnedo.

Certifico y doy fé; Que á mi testimo
nio se ha seguido pleito en este Juzgado

José García, vecino de 
ludehlla, y D. Víctor, D. Martin, Doña 
1 omasa y Doña Teresa Ariza, y D. Fran- 
cisco Vizmanosen represenlaciou de Doña 
Ciriaca Ariza, su esposa, vecinos de En

• I ciso, como herederos de D. Felipe de 
a Ariza, y en rebeldía de estos con los es-
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trados del Juzgado, sobre eviccion y 
saneamiento, en el cual se dictó la sens 
tencia del tenor siguiente:

SENTENCIA. En la Sala audiencia 
del Juzgado y partido de Arnedo á vein, 
le de Agostode mil ochocientos cincuen. 
la y ocho, el Sr. D. Ramon Octavio de 
Toledo, Juez de primera instancia del 
mismo, habiendo visto el pleito seguido 
por 1). Juan José García, vecino de Tn. 
delilla, su Procurador D. Julián Ortigo- 
sa, contra D Víctor, D. Martin, Doña 
Tomasa y Doña Teresa Aríza, y D. Fran- 
cisco Vizmanos en representación de su 
esposa Doña Ciriaca Ariza, y lodos conio 
herederos de D. Felipe de Ariza, sobre 
eviccion y saneamiento, por ante el Es
cribano infrascriclo dijo:

Resultando que por el demandante so^ 
pide que los demandados le reintegren' 
del valor de la mitad de una casa y unaí qu< 
heredad que D Felipe Ariza vendió á su ber 
padre D. Simon García, por escritura 
pública otorgada en 45 de Marzo de mil 
ochocientos veinte y uno, y que D. Vic-' 
lor Ariza reivindicó como perteneciente 
al vínculo fundado por D. Diego Gonza
lez de Arellano. 
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Resultando que también reclama la 
mitad de las costas ocasionadas en el
pleito que sostuvo con el D. Victor, en ' coi 
el que fué condenado á dejar a su dis-ijf ci' 
posición la mitad de la casa y heredad se 
con las rentas que debieron producir ’ 
desde la contestación á la demanda.

Resultando que para la prosecución 
de este pleito fueron citados lodos los de
mandados de eviccion y saneamiento por 

-D. Juan José García, con objeto ds que 
les obstase y saliesen á su defensa, corno í 
fierQdiçûs íü^U-padre D.-Felipe..Ariza. } 

Resultando que (los demandados no 
obslante)en el expediente de testamen-í ' 
leiía de este ultimo, del fondo común sci 
mandaron consignar ocho mil rs. con oh-i 
jeto de responder de la seguridad de la 
venta hecha por el D. Felipe á favor del É 
D. Simon. I

mi 
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Resultando qui' los demandados, tio| 
obstante de haber side citados y empla-í 
zados según previene la ley de Enjuicia-1 
miento civil, nose ban opers(inadoácon-| 
testai la demanda, y en su l’ebeldia se ha I 
entendido ésta con los estrados del Juz-1 
gí^do. I

Considerando que habiendo heredado. 
D. Juan José García la casa y heredad, 
en cuestión, sitas en el término de l’u-i 
delilla, de su padre D. Simón, y habién
dolas comprado éste de D. Felipe Ariza í' 
en concepto de que le correspondían, los I 
bienes que quedaron á su fallecimiento | 
son responsables á la seguridadjde la F 
venta o en otro caso al reintegro del pre- 
cio que por ella recibió.

considerando que si bien correspon- í 
dian las fincas que se ventilaron en el j 
pleito sostenido por D. Víctor Ariza con- i 
Ira D. Juan José García, al vínculo fun- 
dado por D. Diego Gonzalez Arellano, D. ' 
S.mon las compró al D. Felipe en vírlud 
de la escritura ya mencionada, donde se ' 
dice que, con arreglo á la ley de veinte 
y siete de Seliembre de mil ochocienlos 
veinte, se babi.i solicitado y procedido á 
la tasación y division de los bienes vin
culados, habiéndose observado los requi' i 
silos legales entre el poseedor é inmedia- L 
lo sucesor.

Considerando (^ue en la escritura se t 
obligó al saneamiento de la casa objeto | 
de la venta, con lodos sus bienes habidos | 
y por haber, y en este concepto, los bic- I 
nes quedados al óbito del D. Felipe son ■ 
responsables á la seguridad del conlralo 
por él celebrado.
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Considerando que los gastos ocasiona- | 
Jos con motivo del pleito suscitado por 
eJ D- Victor sobre la reivindicación de 
Ù mitad de la casa y heredad que per- 
*1160130 al vínculo, le di^ben ser abona- 
jos al D. Juan José del fondo común de 
Ja testamentaría de D, Felipe Ariza.

Considerando que Don Victor Ariza 
coDlesló en el juicio de conciliación que 
había recibido la herencia de su padre 
Jjajo beneficio de inventario, y en este 
caso, sus herederos, siendo cierto , no 
pueden responder mas que Je lo que han 
percibido: I

Falla; que debe condenar y condena 
á los herederos de Don Felipe Ariza al 
reintegro de seis mil trecientos cuarenta 
y un rs. á favor de D. Juan José Gaicía, 
valor de la mitad de la casa y finca que 
tuvo que dejar á disposición de D. Vic- | 
]or Ariza, y las costas del pleito que con 
este objeto se le originaron. Y caso de 
que dichos herederos hayan recibidora 
herencia bajo beneficio de inventario, 
se deberá de léner en cuenta en la tes
tamentaría como primera data la sobre
dicha cantidad, con mas las costas de 
este litigio en que son condenados.

Y por esta su sentencia la que ademas 
da leerse en la audiencia pública, y fi
jarse el edicto en la puerta del local de 
la misma, se remitirá cerlificacion por

Bajo la mejora de este tipo, se presentaran Villarta Quintana, dotada 
las proposiciones en pliegos cerrados antes 
de constituirse el tribunal de subasta, y no

con ciento veinte fanegas de
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se admitirán mas principiado el acto. Las 
que sean superiores al limite no se aclnai- 
lirán, ni las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, declarándose aceptable la que 
resulte mas ventajosa entre las admitidas.

4." Si hubiese entre ellas dos ó mas 
iguales, contenderán sus autores hasta que 
una pueda declararse mas ventajosa, pero 
sino entrasen en contienda, el tribunal re
solverá la cuestión por la suerte.

5.® Cuando la proposición obtenida en 
la Intendencia del distrito fuese igual á la 
aceptada por el Tribunal de esta Dirección 
general, se verificará nueva licitación ante 
este, en el dia y hora que se señale anti
cipadamente, para que concurran solo los 
autores de ellas.

6? El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

conduelo de lá parle al Sr. Gobernador 
civil de la provim ia, para que disponga 
se inscrle en el Boletín oficial, definitiva
mente juzgando, así lo provee, manda y I 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el escri
bano doy fe.—Ramón Octavio de Toledo. 
=Anle mí: Manuel Eguizabal.

Es conforme con la original de que 
doy fé, y á que me refiero; para (jue 
conste, y en cumplimiento de lo maridado 
en la misma sentencia, lo signo y firmo 
en Arnedo á veinte de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Manuel Egui
zabal.

7.“ El compromiso del mejor postor 
empezará desde que el remate se declare 
á su favor, y solo cesará en él cuando no 
merezca la Real aprobación.

8.“ Los liciledores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados á 
hallarse presentes ó legítimamenle repre
sentados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso, aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrid 13 de Setiembre de 1858.==E1 
Intendente tecreiario de la Dirección ge
neral, José M. Corona.

LOTERIA NACIONHAL OBERM.

PROSPECTO

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

trigo anuales, cobradas por 
el profesor acompañado de
los regidores por las casas, 
ademas una carga de leña 
de cada vecino. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayunta
miento en todo el mes de 
Setiembre. Villarta Quinta
na 13 de Setiembre de i858. 
=Donato Perez.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano del pueblo de 
Zarzosa, dotada con ciento 
ochenta fanegas de trigo de 
buena calidad, y casa para 
habitar el Profesor. Los as-

j pirantes dirijirán sus solici
tudes al Presidente del Ayun-

del sorteo que se ha de celebrar el dia 14 
ae Ocluhre de 1838.

Constará de 18,000 Billetes al precio de 
.520 reales, distribuyéndose 216.000 
pesos en 1,000 premios de la manera

ANUNCIO.
Debiendo procederse á contratar en vir- j 

lud de Real orden de 24 de Agosto último, 
el servicio de comunicación y Iraspói les 
entre Málaga y los cuatro presidios meno
res de Africa por medio de un buque de 
vapor á hélice de madera ó de hierro, 
nuevo ó en estado de primera vida, desde 
el dia de su recepción hasta fin de Setiem
bre de 1861, con arreglo al pliego de con
diciones redactado con este objeto, se con
voca por el presente una pública y lorrnal 
licitación, con las forma idades siguientes:

l.“ La subasta será simultánea, y ten
drá lugar en esta Dirección general y en la 
Intendencia deí distrito militar de Granada 
á la una del dia 20 del próximo mes de 
Octubre, con arret;lo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1832, é 
Instrucción de 3 de Junio del mismo año, 
y mediante proposiciones, según el formu
lario que con el pliego de condiciones es
tará de manifiesto en las Secretarías de 
dichas dependencias.

S.' A las proposiciones deberán acom
pañar los liciladores como garantía el do
cumento que justifique el de¡)ósilo de 
40,000 reales en la Caja general ó en la 
Tesorería de Hacienda pública de Grana
da, bien en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado del 3 por 100 consolidado 
ó diferido, acciones de carreteras ó ferro
carriles.

3.“ El precio límite superior que se 
abonará como subvención por este servi
cio, será el de 320,000 reales anuales, pa
gaderos cada mes proporcionalmente cuan
do loseau lasdemás obligaciones del Estado.

siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

solicitudes á la Secretaría de 
este Ayuntamiento francas 
de porte por termino de 3o

tamienlo en el término de nn 
mes, contado desde esta fecha. 
Zarzosa i5 de Setiembre de 
i858.=E1 Alcalde, Jacinto 
de Grandes.

dias. Aguilar i5 de Setiem
bre de i858.=El Alcalde, 
Ca listo La peña.

Parte no oficial.
En virtud de la comisión que me 

está conferida por el Sr. Goberna
dor, Provisor y Vicario general de 
este Obispado de Calahorra y Lacal- 
zada, en el espediente promovido 
por el Cabildo eclesiástico delalgle 
sia Parroquial de esta villa, contra 
D. Ignacio de Acedo, vecino de la 
misma, sobre cumplimiento de car
gas espirituales, del vínculo y cape-

1 .
1 .
1 .
1 .
4 .

14 •
20 .

102 .
836 .

1,000
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. de. . . .
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200, 
100.

. 50,000 
. 24.000 
. 12,000 
. 3,000 
. 4,000 
. 7,000 
. 8,000 
. 20,400 
. 83,600

216,000

Los Billetes estarán dividididos en Oc
tavos que se espenderán á 40 reales cada 
uno en las Adminislracones de la Renta 
desde el dia 26 de Setiembre.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los números 
que consigan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el articulo 28 de la Ins
trucción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los Billetes, conforme á lo 
establecido en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento en que 
se presenten para su cobro.=>E1 Director 
general, Manuel María Hazañas.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
Villa sin la obligación de la 
barba. Su dotación consiste j 
en dos mil seiscientos rs. en 
metálico pagados por trimes
tres vencidos del presupues
to municipal y sesenta fane
gas de trigo puro cobradas 
por el Ayuntamiento y á pa
gar en S. Miguel de Setiem
bre de cada año, libre de to
da contribución á escepcion 
de la que le corresponde por 
razon de su profesión. TjOS 
aspirantí's dirigirán sus soli
citudes al Secretario del zV- 
yun ta miento en el término 
de veinte dias á contar desde 
la fecha del anuncio. Grába
los 12 de Setiembre de i858. 
=El Alcalde, José Escudero. 
=José Fernandez,Secretario.

llania que este posee, lengo acorda
do sacar à pública licitación, las 
obras de albañilería, y pintura que 
hay que ejecutar en la Capilla del 
Apostol Santiago de esta Parroquial; 
cuyo presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas estarán de 
manifiesto en el acto del remate, que 
ha de tener efecto el dis seis de Oc
tubre próximo y hora de las once de 
su mañana en la Sala Consistorial de 
esta Villa. Rincon de Solo quince de 
Setiembre de mil ochocientos cin- 

i cuenta y ocho.=*El Comisionado, 
Justo de Benito.

Se halla vacante el partido 
de médico de esta Villapor 
renuncia del que lo desem
peñaba, con la dotación de 
seis mil quinientos rs. paga
dos por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos. Es par-

za

ANINCIOS.
lido cerrado para solo esta 
población y su unida de Ines- 
Irillas qvie disla un cuarto 

de buen camino.Hallándose vacante la pía- de hora 
de Cirujano del pueblo de | Los aspirantes dir.giian SUS

Se hace saber que el dia 
25 del actual dá principióla 
feria en la Ciudad de Arne- 
do libre de todos derechos.

Quien quisiere hacer pos* 
tura á una casa sila en la 
calle de Barriocepo de esta 
Ciudad, señalada con el nú
mero 11, y que linda por 
Oriente lagos de D. Manuel 
Ledesma, por medio dia pa
tio de la misma casa y del D. 
Manuel, por INorle la calle, 
y por Poniente casa del Es
tado, acuda á la Escribanía 
de D. Matias Saez Secretario 
del Juzgado á la hora de las 
doce del Viernes veinte y cua
tro de este mes; en la inteli
gencia de que no se admiti
rán proposiciones que bajen 
del tipo de diez y nueve mil 
quinientos icales en que ha 
sido tasada; cuya subasta vo
luntaria se ha de. celebrar á 
instancia de su dueña Doña 
Joaquina Ganchegui, viuda

SGCB2021



fie D. Victor Apellaniz dees- , hermoso tomo en 8." mayor de 
ta vecindad. Logroño y Se- i P^’ghias. En Madrid- seis reale? y 
tiembre 19 de'i858.=Poi'la ¡ de• . j T* • 1 r-i t Ll DEMONIO DE LOs BOSSIES. Obra deinteresada, Benigno la Cor- costumbres. Un lomo en, 8.“ mayor de 

í ú36 páginas- En Madrid ciiico reales y 
! seis en provincias.

El LLTiMo ENAMORADO. Original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.° ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

ElL^BO BLANCO, de Paul Feval. Un to-

KA tVTELAB
zana.

AVISO AL PUBLICO.
H^a llegado á esta Ciudad^

un Médico-Cirujano-Denlis- í 
ta, dedicado á la especialidad '
de las enfermedades de la 
boca, y cuanto tiene relación 
con la profesión del Dentista.

Trabaja toda clase de pie
zas artificiales, según los me-

mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales y seis en provincias, 

j ^Los FANFARRONES DEL REY. üll tomO en 
i 8. mayor de 340 páginas. En Madrid 

seis reales y siete en provincias.
MADRID. =GaLENDARIO . PARA 

1858. Contiene una explicación de 
todo lo notable que encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades v artículos 
/1 ■ .s f_ Z . _ f r 1 *

jores conocimientos moder-
f . ----------  w»..voiuuuvi» y íu nemos

y poi'todos losmecanis- | «oleres general. Un tomo de 280
niosmasgeneralmente adop- ^Ldrid y provincias cuatro
tados,según lo tiene acredita-.
do en su práctica en las piin- 
cipales poblaciones de Es
paña.

Admite consultas desde las 
diez de la mañana á las cin
co de la tarde.

Vive, en la calle mayor, 
núm. 32, piso principal. Li
cenciado Victoriano Gonza
lez Dueñas. Logroño 9 de Se
tiembre de 1858.

Andres.—üw ramode jazmines. Tene
mos en prensa esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina
remos brevemente. Foimar«4 un tomo 
en 8.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
una en Madrid, y 2 y .medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im
portar la obra completa, 6 rs. y íreintay 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y 
veiníe y cuatro maravedises en las pro
vincias.

Compañía General Española de Seguros IMu
tños sobre la vida, autorizada por Reales 

órdenes de 23 de Agosto de 1850 y 
10 de Junio de 1857.

INSPECCION PE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BERGOS, LOG BONO Y SORIA.
OFICIN AGENTE AL EN H ARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SOB-INSPECTOR l.“ GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGONO, 

©. IL»EF©WSO SAW BIILLAW.

^Íanqucros ©n la Provincia para recibir las imposiciones.

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en
D. Iginio O.ca, en

Haro 
Calahorra.

El que quisiere comprar 
cuatro novillos de dos á tres 
años, y ocho vacas trabas á
precios equitativos, cuyo ga
nado vacuno es muy propio 
para correrse en las plazas, y 
prestar escelente diversion, 
puede dirigirse al Ayunta
miento de la ciudad de Via
na, en la provincia de Na- 
várra. Viana 16 de Setiem
bre de i858.=El Presidente 
del Ayuntamiento, Lino Ma
ría Elizalde.

PUNTOS DE VENTA

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Antón Martin, núm. 97

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa y en las- princi
pales librerías dol reino.'

También puede solicitarse la contpra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
p. Manuel Ginés Hernandez, acompa
ñando el importe del pedi(¿ en una 
libiancila o en sellos de franqueo.'

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio
teca, seria poco comparado con su ame-

AVISO INTERESANTE
Agencia General para to 

da clase de negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin numero 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
dé la Península y la Córte.

et WEO DË LAS FAMILIAS 
Biblioteca continua de pro* 

ducciones nuevas.

La ma* barata de cuantas se ban 
cOnóeldo basta el día.

OBRAS PUBLICADAS.
tAiNFANtíDoÑATiRESA, Original. Fof-

na e interesante lectura; bastará que di
gamos que habiendo leído algunas obras 
las hallamos en un lodo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y selecio de cuanto vemos publicado 
en esle género de escritos. Al dar de su 
florido IcngLiage en la narración de los 
delaUes, hallamos un interés sumamen- 
le grande por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre- 
monos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
seguramente compensado el insignifican
te precio de su coste, con el mérito que’ 
en esta preciosa y escogida biblioteca 
resalla; y sin género de duda se halla- 
rán satisfechos de haber invertido su di
nero para la adquisición de ellas.

Nada podemos añadir à lo dicho, pues
to que las infinitas suscriciones que se 
van haciendo, demuestran lo bastante, 
que los aficionados á la lectura han lo
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de tan elegantes producciones

Se admiten los pedidos y suscriciones 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D. Domingo Ruiz.

, hsla Compañía, la primera de su clase en España, acreditada y generalizada en 
todo el Keino y Ultramar, única que dá á sus asociados una fianza admínisiralwa 
que^ publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su instalación 
en ól de Marzo de I 851 reune ya mas de cuarenta y siete mil suscritores, por un 
capital que escode de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sumas 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombra 
de todas las poblaciones. ,

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 
se invierten en rentas del 3 por 100 Español y se depositan en el Banco de Es- 
paña, marcando antes los títulos con un sello que les hace ¡nenagenable por el 
tiempo de contrato. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalibles 
y a la vuelta de algunos años importarán 5, TO, 15 y hasta 20 veces de lacanlida. 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas- 
Ios que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes,’. 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad que 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de sus fa
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción á sus miras 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrectrso.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fun
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son va he
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la T.“ liquidación v 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen 
yá todos los años.

EJEMPLOS PARCLILES TOMADOS DE UOOIDACIOB DE 1857.

Imposiciones anuales.Imposiciones únicas.

nombre del 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

• Raimundo Cha
con. . .

Agustín Robert 
José María A- 

renzana .....
Salvador Riera 

y Riuió......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 
» 3,000

» 1,000

» 2,000

Rn.32,839 84
» 11,323 68

» 2,462 76

» 4,399 62

El Sr. marqués 
del Puerto.... 

Rafael Pomar \ 
Cortés..

Joaquin-Lasaña 
Fausto de E- 

cheverria..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn. 1,230

- 1,000
» 3.000

» 3,000

Rn. 2,149 30

» 1,711 24
» 8,336

» 8,386 80

Se dán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en la 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-lnspec- 
lor '1 Gefe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los portales de 
San Agustín, por los.Sub'InspectoresDon José Perez, y Don Domingo Lagrú y Celi, 
en Logroño; y por los Sub-Inspeclores de distrito, D. José Pardo Moscoso, Calahor
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Caballero 
Nagera; Don Julian del Cerro, San Millan de la Cogolla; Don Manuel Alvare, 

Reía Sonsíerra;¡Don Nicolas Abalos, San Asensio; D. Juan Antonio 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ. -
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